
 
 

 
                    

 
 
Quillota, 25 de Noviembre  de 2020.- 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  
 

D.A. NUM: 8572 /VISTOS: 
1. Ofic io Ordinario N°289/2020 de 25 de Nov iembre de 2020 de Abogado Unidad 

Asesoría Jurídica a Secretario Municipal, en que solic ita se apruebe Contrato 
de ejecución de obras a suma Alzada denominado: “MEJORAMIENTO CALLE 
RAMÓN FREIRE ENTRE CALLE DIEGO ECHEVERRÍA Y CALLE ESMERALDA, 
COMUNA DE QUILLOTA” ,  suscrito entre la Municipalidad de Quillota y la 
empresa EMPRESA CONSTRUCTORA ECMOVIAL LIMITADA .  El Decreto 
deberá introducir un resuelvo que ordene expresamente a la Secretaría 
Comunal de Planif icación (SECPLAN) publicar en el Sistema de Información 
de Compras y Contratación Pública el decreto alcaldic io que haya aprobado el 
contrato, como diligencia o trámite de cierre del proceso lic itatorio;  

2. Resolución Alcaldic ia estampada en el documento anteriormente mencionado;  
3. Repertorio N°3996-2020 Protocolización Contrato de Obras a Suma Alzada 

“MEJORAMIENTO CALLE RAMÓN FREIRE ENTRE CALLE DIEGO 
ECHEVERRÍA Y CALLE ESMERALDA, COMUNA DE QUILLOTA” ,  suscrito 
entre la Municipalidad de Quillota y la empresa EMPRESA CONSTRUCTORA 
ECMOVIAL LIMITADA, de 10 de Nov iembre de 2020;  

4. Contrato de ejecución de obras a suma Alzada denominado: 
“MEJORAMIENTO CALLE RAMÓN FREIRE ENTRE CALLE DIEGO  
ECHEVERRÍA Y CALLE ESMERALDA, COMUNA DE QUILLOTA” ,  suscrito 
entre la Municipalidad de Quillota y la empresa EMPRESA CONSTRUCTORA 
ECMOVIAL LIMITADA, de 08 de octubre de 2020;  

5. Decreto Alcaldic io N°7472 de 08 de octubre de 2020 que adjudicó la Lic itación 
Pública ID 2831-24-LE20 denominada “MEJORAMIENTO CALLE RAMÓN 
FREIRE ENTRE CALLE DIEGO ECHEVERRÍA Y CALLE ESMERALDA, 
COMUNA DE QUILLOTA” ,  al proponente identif icado como EMPRESA 
CONSTRUCTORA ECMOVIAL LIMITADA, RUT N°76.089.160 -6, representada 
legalmente por José Antonio Morales Corvalán, Cédula de Identidad 
N°12.487.022-6, ambos domiciliados en El Pedregal N°175, Barrio Industria l 
Gulmue, Comuna de Concón, teléfono 32 -2731913, por la suma total de 
$42.390.934.- IVA incluido, con un plazo de ejecución de 3 días corridos a 
partir del Acta de Entrega de Terreno;  

6. Las facultades que me confiere la Ley Nº  l8.695, Orgánica  Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modif icaciones;  
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D E C R E T O 
 
PRIMERO:             APRUÉBASE el s iguiente Contrato de ejecución 
de Obras a Suma Alzada: 
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SEGUNDO:  ESTABLÉCESE que la Secretaría Comunal de 
Planif icación (SECPLAN) deberá publicar en el Sistema de Información de Compras y 
Contratación Pública este Decreto alcaldic io, como diligencia o  trámite de cierre del 
proceso lic itatorio.  
 
TERCERO: ADOPTEN el Director de Obras Municipales , la 
Secretaría Comunal de Planif icación y el Jefe de Medio Ambiente ,  las  medidas  
pertinentes para el cumplimiento de esta resolución.   
               
 
 
 
 
  
 
                                                   
 
 


